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AYUNTAMIENTO DE JEJIZ. YUCATAN
2012-2015

Nombre de la obra; Construcción de comedor
en escuela secundaria estatal
# 68 Edgar Eulogio Moguel
Barrera en la localidad )'
municipio de Tetiz ,"uc.

No. de contrato: FISMffETIZ-YUC/OOI-2014

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Tetiz, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidente Municipal C. Jesús Damián Cttan cab y el Secretario Municipal C. Agustina Caamal Cua
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "'El Municipio. y por la
otra parte: CORPRODICSADE MEXlCOS DE RL DECVal que se denominara "El Contratista"', representado por C. Jeremlas
Ezequiel May Pacheco en su carácter de Gerente general de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguIentes:

. Declaraciones

1.- El "'Municipio" declara que:

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tetiz Yucabin sito en calle21 S/N x 20 y 2
en el municipio de Tetiz Yucatán.

Co_,-~,
l.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscribir conj~enr;;~0;~;/~:
con el secretario Municipal y a nombre y por I:lcuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos n:'P.S:rá. ~~f,?, ,',
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. ~':'~":':"'r\_!{-,?.", .

.1--. i:.", :":-,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

21).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar [as obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a MEIContratista"' del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 179 fechada el dia, 25 de febrero del 2013 otorgada ante la fe
del notario público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. s/n y su representante acredita su personalidad como gerente geneml , según el testimonio de la
escritura pública No. 175 de fecha 25 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del notario público No.15 manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.-Que su registro federal de contribuyentes es CME-130225-Qll
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 146 de la calle 20 X 29 Y 31 colonia Chuburná de Hidalgo Inn
Plus, de la localidad de Mérlda. municipio de Mérlda, Estado de Yucatán;

2.4.- TIene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo

• . __ •...~ -. En ,»1
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2.7.-Bajo de protesta de deCirverdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51. Ley de Obras PúblicaS Yservicios Relacionados con las Mismas; 51. de la ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de GobiernOde los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos loS dOCUmentosa que se refieren los numerales de la declaración de ~E1

Contratista"' para que tormen parte integral del mismo.

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el slUo de la obra obteto de este contrato a fin de considerar todos 109factores que

intervienen en su ejecución:

de conceptos en que se consignan los precios unitarios Y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente

firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

-,
• o.

bk Deberá de contar con un origlnel para "El Municipio" Ydos copias, une pera "8 Contratista" Y otra pera le s .,.:':';reJ~',~.,<:
la obra; , ~ <- e -'~''t\ .- '.'\ -~ ,~

.<,:q~\>~'i~ é>o '
c~. Les copieS deben ser desprendibles, no .sl 1•• originales, Y _ 'zif,z ':''1. .••• ~"1-;)ul?O

c~, 8 contenido de cade nota deberá preclser, según 1•• elrcunstancias de ceda osso. númelO, ón,~~ o-
descripción del asunto, causa, soluclón, prevención, consecuencia económica, responsabllktad 51 la hubiere, Y fec;ha de

atención, así como le referencia, en su caso, 81a nota que se contesta.

a}.- La hoias originaleS Ysus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- La bttácOra forma parte de ios Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechoS YobtigacioneS concertados en
es1Bcontrato y será el instrumento que permita Zl la Audttoria Superior del H. congreso del Estado, a la secretaría de '8-,
Contraloria General del Estado y/o a la secretaría de la Función Pública, según corresponda, verificar los avances 'L~
modiflC8clon

es
de la ejecución de la obra, durante las audltorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dieh6:J~_'"'So ,....-

bjtácora fonna parte integral de este contrato. ;6 -:~ ~ ~
Esta bitácOra será abierta conjuntamente por -8 Munlcipio- Y &EIcontratista- pte'tlo al inicio de los trabajos ob' ro ~
contrato, registrando ,•• flnn" ._d •• para flnn" ., d., y/o reolO¡, Ins,",coloneS Y debiendo pemlll ,
residencia de la obra, a tln de que las consultas requeridas se efectúen en el sitiO de los trabajOS, debiénd

siguiente:

3.1._Seobligan en los términos de este contrato y del contenido de tos capitulos corresponcUentes de la Ley de Obra Pública
y servicios Conexos de( Estado de Yueatán, la LeY de Obras Públicas y Servk:ios Relacionados con las Mismas y sus

Reglamentos en vigor, .

3.~Ambas partes declaran:

Expuesto lo anterior, laS partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

otII' .,.~

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municiplo" encomienda a "El contratista- y este se obliga a realizar para -e ~1

hasta su total terminación, de conformidad eon las normas de construeelón, espectflcaclones de obra, proyecto. ~ ••
conceptos de trabajo, precios unlu1l1OS,programa y presupuesto que fonnan parte Integrante de este aa-:
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~',''

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentrO de dicho plazo,

éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

serta .• Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuciÓn de los trabajos ordinaiiOs'.o'~
extraordinarios. objeto del presente contrato," por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios. a las :~'-

,"ntidades de nabajo efectivamente ejecutadas, '; -,

Las estimaciones de los trabajos ejecutadOSse formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio-, fecha que se hará constar en la bitácora Yen las propias estimaciones: para tal ef~to:

al.- "El contratista" deberá entregar a la resIdencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico croquiS, controles de calidad, pruebaS de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El MunIcipio", para realizar la revisión Y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a d!ez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

la amortiZación de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones r
trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el taltante por amortizar en la última estimación. En caso de qu
al ténnino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser ..--
devuelto por -El Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -"ElContratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión

del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

.
CUarta,- Disponibilidad del sitio de la obn". "El Municipio" se obUga a tene' la disponlbiUdad legal Ymate,ial d~lluga;,en~_ ) ~
que deberá ejecuta'se la ob'" mate,ia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los t,abajos señólailiLen'Ia.' ~
Cláusula Terce'" de este cont",to, •;:",","N ',;,; o

-:..••..;t'. ~:,.::(.~
-$ .-.: "

Quinta.- Anticipos.- MElMunicipio- otorgara un veintiocho por ciento del costo global presupuestado en el presente co~. ~
para que MEIContratista- realice en el sitio de los trabaJos. la construcción de sus oficinas. almacenes, bodeg
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la com
de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos,

segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 484,440.02
(Son: cuatrocientos ochenta Ycuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos 02/100 M.N.) mas la cantidad de $ 71,510.40 (Son:
setenta y siete mil quinientos diez pesos 40/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen
un total de $561,950.42 (Son: quinientos sesen~ y un mil novecientos cincuenta pesos 42/100 M.N.)

Tercera.- PlaZOde ejecución.- El plazo de ejeCución de los trabajos objeto de este contrato sera de 60 días naturales por lo
que "El Contratista- se obliga a inielar las obras objeto de este contrato el dia 21 del mes de junio del año 2014 Y a
concluirlas a mas tardar el día 25 del mes de agosto del año 2014 de conformidad con el programa de obra que fonna

parte integral del presente contrato.

consistente en; Construcción de comedor en escuela secundaria estatal # 68 Edgar Eulogio Moguel Barrera en la localidad y

municipio de TetiZ Yucatán.
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_._._-_."._,._ ...~..-,,--'-"-,.....-.•........•....•,_.-_.,...-.....
'-'--- --_ ••-.~.-., ~ •• =-"'
tranzas en vigor.

----_.~~._•..__ ...•..••,..-.•..~.-.~~_._•..•-.._.__ ._~-,.~_...~..•.-~.~..--,,-"'- ....-•....--~-'.•-~_.~•...-,...__ .-...-._-_._~--
-El Municipio".

cj.-Que le tlan'" garantice l' ejecución total de 105""b'joS m.
t
•
rla

del contrato;

-_ ..__ .,-_.•_ ...•••...•"~'_.__ ._'..•......•.••...--_ ..••_ ..,•...••....•.....•_-_..•-_ .•....•_._ .•_ .._--.~_...•_._._ ...-...•.--,--~,--,.•..---_._--,--_ .._,........ .u .., (:,_._.__ .._.__ ._._.,_.._~"'•.•.~.
_.-- .••-.. r' ',"•."

,:i'¡~:~~':)J>?!.:~~.'~~'".

••~ ••••• _.~._._~_. ••,_ ,$'1t 'A"'"
!', '''!r:-f)'fl j- '2. \~ -d, '"¿

>0-' _._._~._-_._ ••~_.~ ••••• ~"',__...__ri._-"-'_._-''-'-' ,

.•._ •••....~_."'_••..•- •...•-.•-'---•....-_ •...._ ...__ ..-_.---_._ •.._ ...•.•.•_.,._ .•...•,,--,.._~-,...•_ _,•... -_ .._~._..-..•-.-'"--_ _.- ••...•,..-.-......•.__ ...--..._ •....•~. .-
~-.

••••.•••-- fij" "~'~_._.-.-_._...__ . ,~.-_ •••-. =,_ ••••••••.•-_ .•••- .••••••••-'~._...•.--._ ..,-_.,.__ ..._ ...•_.._~.._ .... ,.._._ .._---_.-_ •....••_ •...-,_ .......•'_.- ..._ ..'_ •..•.-~--_ •.....-
estatal de cento""idad cen el procedimiento establecido para tal tin.

,~_. __ ~.-_ ••..••w,.,••.•.•..•'''.••.......•...-.~~.~-_.,_.__ ._--'-~_...-..•...~ ,.....---'_.-- -~.- .•--"
perderá sU derechO a ulteriOr reclamación .

=-'"~ ••_~._•••_~-_•••~••••_.-.,-~.•
res•• "a e<presamente el de'echO de reclamar por trabajOS•••• ntes o mal ejecutadOS o por pagos indebidOS.

~.1
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importe total del anticipo otorgado, expedida por institución aflanzadora debidamente 8UtorizacIa y comprobada solYencta,
a favor de "El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo easo, "El Municipio. lo notificará por escrtto
a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstanclas no previstas en el COlitl8to. que será promovida por .EI Municipio"', a
solicitud escrtta de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles stgulentes a la fecha de publicación de los ret4tlYos de precIOs
aplicables 81aJuste de costos que se solicite; "El Municipio"', dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá SOb~
procedencia de la petición. f? •

z~•••• lLJ c.,> •
EtaJuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ,;;;. i:~iSU

! '.:r::E. '"'~l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; \'\.:"~ 5' ~ ~
••••• ~ lo- N-~-11.-La revisión por grupo (de precios, que rntlttipllcados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ~r,...::

representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato; en

1II.• En el caso de trabajos con lnsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuZllizaclén de costos de los
mismos.

£., .tLa aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ';- L!..\ J \!) 'r';.
~,'- ~••.•~
0'Z~..." o V

a).-se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de Jos Insumos, res~__. " ,e~t~~
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprog~~.. ' ~,m.
convenkto. %3~.~~z. ~ SS l'oo!
CUando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para ~ ~QtlI1ilf~s~
de ejecutar. ~ o.. ro'
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presefttactón y ~
apertura de propos;clones. .'

b).~Los incrementos o decrementos en el costo de los insulTlO$,serán calculados con base en el fndlce Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
CUando los indlces que requiera -El contrat1sta y -El Municiplo-, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; -El Municipio- procederá a calcularlos eonfonne 8 los precios que Investigue, utfllz8ndo los lineamientos y
metodología que ex~a la multlcttada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de tos Indirectos y la utilidad originales durante todo
el ejeroiclo del contrato;

d).-!,a fofmalizaclón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere conwnlo alguno.

Décima primera .• Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
selIn rennlnados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificacIones convenkfas y
demás estipulaciones del contrato.
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c).- CUando de común acuerdo "El Municipio" y -8 Contratista- convengan en dar por terminado anticipadamente
contrato. lDS trabajos que se reciban se nquidarán en la: forma que ~ partes convengan conforme b estab1ecldo en

contmto.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio- exismn trabajoS terminad
sean ktentiflcables Y susceptlb\eS de utilizarse, podrá efectUarse su recepck5n; en estos casos se levantara
entrega recepción parcial correspondiente. .\...••.•

_--. ..
ak Cuando -El Municipio- determine suspender los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
contratista- el Importe de los trabajos ejecutadOS. . E;¡'z£jlr¡t:!~....•~D

- :¡;; "I!

Para tal efectO, -El ContratIsta- notificará por escrttoe -El Munielplo. la conclusión de los trabajos adjuntando et finiquitO de
obra (concentrado de estimaclones~1 Municipio- vertficará dentro de ctnco diat hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos et'! los términos de contrato. Al finalizer la vertflcación, en un plazo de diez días hábiles, -El MunicIpio- procederá a
su recepción física, mediante elleYantamíento del aeta correspondiente. Transcurñdo dicho plazo. sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabllklad de Mel Municlpio

M

•

Independientemente de lo anter1of, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que 8
continuación se detallan, siempre ycusndo se satisfagan los requisitos que se señalan:

Es facultad de -El MunICipio-, a través de sus representantes, realiZar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o f6brk:acl6n.

Por su parte, "B Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la tnlclación de )os trabajOS, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, qUten deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efeCtuar, conocer el proyecto. las normas Y las espectncackmes Y
estar facultado para ejecutar tos trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estim2lciones de trabajo o Uquldacooes que se fOrmulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente e su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Munlciplo-, quien call1'lcará

d}.- Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedam a
juicio de "El Municipio- quien liquidará el Importe de los tmbajos que decida recibir.

ek CUando la autoridad judicial deClare rescindidO el contrato, en este caso se estará a k:l dispuesto por la resoIl$iÓI'I ~
jucHcial. ~ ~ -' -¡:; ~. -. «p~c"'~ \!! Z. o. <> ~
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e}, se procederá 8: recibir los trabajos ~ Ü ('.l :

(treinta) dfas hábiles contados 8:partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Munlcip . i:~~-~Ñ~
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. \ 1f}r+$:J tu ó 1~ .J7' >: ,."...••••«~
Si al recibirse los trebejoS y efectuarse la estlmacl6n a que se reftere el pálT8fo anterior existieren resp0ns8billda¥ '
debidamente comprobadas, para con -El Municipio" Y 8 cargo de -El Contratista-, el Importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidadeS pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueren sufielentes, se harán

eteetiv8s las prantias otorgadas pot' -B Contratista-.

Décima segunda.- Supervisión de 105trabajos.- -B Munlclpio-, a través de los representantes que pam tal eteeto designe,
tendrá el dereChOde supervtsar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El ContRltista", por escrito,
las Instrucelone5 que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la terma convenida, asr como kls modificaciones

que, en su caso, ordene "El Munlclpio-,
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si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima tercera .• Relaciones de MEIContratista" con sus trabajadores,. "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obij@..~ip.nes
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las re<:lamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier ~ . ad
que este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. <'~~>'.-,",

;;,~;{~
Décima cuarta .• Responsabilidades de MEIContratista" .• MEIContratista" será el único responsable de la ejecución':'<i9'1
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o contorme'"a"-
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los trabajo
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribuci n"
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", sI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el pla
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor. del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la eje<:ución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. .~

'.,-- "

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competen~.en.):¡'ateríiid~_
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposicIones, que con baseen:8~0s,j,'aYa
establecido MEIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos. :-",'::.{":/,;':[-/.¡:'-:~ ... ' .. '." -, '.:

"El Contratista" será responsable de tos daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas~Co""moti~~.rle" .~ .
la eje<:uclón de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones daq'~s;por .,.~::I
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. .J. __

'~'
.EI Contratista" deberii efectuar los trámites necesarios a efe<:to de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencIas y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municlpio~ tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se estan ejecutando por MEIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El MunicipIo" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revIsión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplIcará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

''', ,..
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b~. Además de la sanción del punto anterior se .pllcará, pa •• el caso de que .EIC."'r •••••• no concluya los trabajos en la
fech. señ.1ade en el programa vigente. una pen. conven_al consisten" en una cantidad Igual al 2/000 (dos .1 mlll.r)
del Importe de los trabajos que no se hayan ""'izado en la feche de "nnlneclón señalada en el programa multipllca•••,por
el número de días tranSCUrridosdesde la feche de "nnlnaclón programa<la h•••• el momento en que los 'rabaJos quedenconcluIdos y ••••,bldos. _Ión de.EI Municipio.. . 0_

~"Para. detennlner la .Pllcaclón de las sanciones estlpul.dos no se tom.rán en cuenta las demoras motlvados PO~~ ~!i,
fortuito o fuerza mayor o por CU.lqule, otra causa que, • juicio de .EIMunicIpIo.,no sea Imputable •• EIContratista., • ,¡g.¡'If.,~!i'"

- ,j•••~}¡p-;.¡..:; ~ ,
,.y¡. <: ~Independientemente de la epllceclón de las penes convanclone ••• señelades .nteriormente, .EI Munloiplo. podrá o "" 52f.O;;;

en"" exlgi' el CUmplimientodel contrato o la rescisIón del mismo. 0;:10 '" I

"En caso de que .EI Municlplo. opte por la JeSCIs/óndel contrato, epllcanl e .E1Contnltiste. une •• ncIón consistente en
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de -El Municlplo-, hasta por el monto de las garantías otorgadas,
los términos de los artlculos correspondientes de la Leyde Obras Públfces y Servicios RelacJon.cIos con las Mismos, l.
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentes en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratista- se harán
efectJvas con cargo. les cantlllades pendientas de cubrirse por trabajos ejecutados .pllcando, si h.y lug.r para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cump/lmkmto del contrato y la tenninaclón de las obras objeto de este contrato.

DécIma •••••.• SUSpenslónde los trabajos.-"E1 MunicIpio••dando aviso por esertto • "ElContratista. con diez dies hábl~ te -i~:\<,
. "".-,..-',-,anticlpacion, tiene le facultad de suspender total o parcialmente las obres _d.s en cuelquie, estado en quil'~ '" <' :)

encuentren, por causes Justlflcodes o d. Inlanis ganeral. sin que ello Implique la terminación deflnrtlva 'c 9- :.:..,..
reanudándose I.s obra•• , cesa, las causas que motlvaron le suspensión. ( ¡i;5"'~'S~'{
En caso de suspenslón definltlva de los trabajos .El Municlplo. podrá d.,PO' tennln.do entiCipademente • po{;;. I >
causas jUslfflcadas o de Inte,és gene •• ', .Justándose les partos e lo establecido en le cláusula décIma ••••• y s1nlllrán los cJ'
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadasen garantía.

Décima séptima .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumpllmJento de las obligaciones a cargo de -El Contratfsta- Y al respecto aceptan que cuando -El MunicIpio- sea el que
determine rescindirJo,dk:ha resclstón operará de pJeno derecho y aln necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el Procedimiento que se establece en la cláUSUla décima séptima; en tanto que si es -El Contratlsta- quien
decide reseindlrlo. aerá necesario que acuda ante la autoridad judicial Y obtenga la declaración correspondiente.

En <:aso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las Obligaciones que se estiPUlan en el
Presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Munlclpb- asf COmo la contravención a las dlsposicfones,
Ifnetlmientos bases. procedimientos y requisitos estabJeddos en m Ley de Obras Públicas y Servicios Relactonados con las
Mismas. la Ley de Obra Pública y Servicfos Conexos del Estado de Yueatiin y sus Reglamentos en Vigor, -El MunicipiO- podr8
optar entre exigir el cumplimiento del contrato Y el de las penas convenidas o declarztr la rescisión conforme alProcedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio- opta por la rescisión, -EJContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una Pena
COf'JVenCjonaique podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Decima octava.- Procedimjentos de rescIsI6n .•SI -El Municipio- considera que -El Contratista- ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por escrito a tln de que éste, en un plazo de quince
dias hábiles exponga el respecto lo que a su derecho convenga y apotte las pruebas que estime pertinentes. TmnscUrrldo

r~u•••'.

"
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dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse
dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notiflearse a MEI Contratista" en su domjcllio fiscal o en la dlreci:ión electrónica, que para el efecto se haya previsto.

CUando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio. éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) Y b), "El MunicipiO-
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precioS del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contl1lto y "El Municipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá III determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista Y éste estará obligado a ejecutar los

trabajos conforme a tales precios.

-
Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo tra~
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa .• tf~~erade ;i ;:":. I . o' .i.~¿¡;,~".,:"'. ;::::'7; ." ;.:;
la SlgUente forma, ,~'- ''''''-;-.'~;sS ~ :.~,,= .. ,~"~~1~:~'.f<'.¡}í~~;~":,'.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios; ""-'~~~::)?~ ~:J~ I

a,- Si e,i"'en ceneeptos y precios unitarios estipulados en el centrato que sean aplicables a los trabajos que se trat} al:¿ ~
Municipio" estará facultado para ordenar ti "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a cnchos ~

precios.

-El Contratista- estará obligadO a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado

para la realización de los trabajos.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá d
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión' y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un ac

circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a -El Contratjsta~ y emitida la determinación respectiva, -El
Municipio- se abstendril de cubrir el Importe de los trabajos ejecUtados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efeetuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar Y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recupel'8clón
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregtldos.

dk SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" Y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisIs en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinacIón de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El MunicipIo" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los preciOS unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precioS unItarios. .
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e~- En el caso de que ~EIContratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el Inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los cttados precios, ~ElMunicipio- podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los térmJI"IOS
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras PúbllC8Sy 5ervk:ios
Conexos del Estado de yucetán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes SObre el procedimiento
constructtvo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

Eneste caso, la organlzactón y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución eficiente y c
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratlsta-. ¡'

. ~
Además, con el fin de que ~El Municipio- pueda vertflcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde <:
necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la 8probaclón de aquel los planos y programas de ejec i?.•._. ~~

Eneste caso, -El Contratista-, desde su Inicfaclón, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos dl~
~:::"~_nte de "ElMunicipio"pera 'oonul., los documentesde pego • que se ranera la cláusulasexto d. esMe:'

En todos estos casos ~B(Municlpio- dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los.conceptos
sus especificaciones y los precios unitarios quedaran inwrporados al presente contrato para todos sus efectos..~ .

'"<~.p"\."~2.~x-;..;'02.- Trabajos extraordinarios poradministraclÓM directa: '".••V' •.ó... ~ -.~'-z._~ ~, '"
Si .EI Municipio- determinase no encomendar a ~ElContmtista- los tmbajos extreordinarlos por los p: ~~ ~ ~ ~
refiere el apartado 1.,podrá reallzarios en forma directa. :f ~ ~? ~~ 1

j ~ '? (>.'í- ,.. \
3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona: \: _ ji 7"¿.O-

".~ 1.-
SI "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme el las disposiciones legales relativas.

Yrgésima.- Convenios ModIfk:atOfk>.

al.- Convenio adicional de ompUaclón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa
no imputable a ~ElContratista- le fUere Imposible a este cumplir con el programa, soflcftará oportunamente y por escrtto la
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio" resofveril en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado ~EIContratista- o la que "El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las mocBflca:clones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables el -El Contratlsta~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El MunJclpfo~ el
concederla o negarla. En caso de conc:eclerla,"B Munlclpio~ deckJirá si procede a imponer a "El Contnltlsta- las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "B Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándoJe que adopte
las medidas necesarias ti fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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Encualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veInticinco por ciento) del pJazooriginalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fORna parte integral de este_.
b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas ~EIMunicipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial zll proyecto original ni
se celebren para eludlrest8 ley.

SI las modltlcaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán atltorizados bajo la responsabl
de ~ElMuniciplow. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieRlin a la notu
y caracteristicas esenciaJes del objeto del contrato original, ni conYenlrse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento
esta ley.
Vigésima primera.- SUbcontrataclón.- "El ContratISta- 110 podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos d
contrato se entenderá por subc:ontratacl6n el acto por el ClIal ~E1Contratista- encomienda a otra pet'SOnala realiZación
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto
contrato.

CUando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrtto a .EI Munlcipio-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

~ . 2-
En todo caso de subcontratación el responsable de 18 realización de la obra será ~EIContratista~ a quien se c~ e!1,."J ~
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~E1Contra~-~ ~ 'Z ~ •....l4:"'..,.0 ~ < UJ - •,/~~r~(;J,'?i"'".;. ("\Ü j
VIgésima segunda.- cesión de los deRlChos de cobro.- ~EIContratista~ solo podrá ceder o compromebJ~ '<:'~:~ N '.
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munlclpto~, con la aprobación eia1~~~l!P!J '5
escrito de ~EIMunlciplo~. I~ ~ [ '2 N ilJ

Vigésima tercera.- Juñsdk:dón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que ncleste 1-
eq>resamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicclón de los Tribunales Estatales y Federales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratlsta~ renuncia al tuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y ServIcJos Conexos del Estado de yueatiln, por sus Reglamentos y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código CIvIldel Estado de yucatán, todos ellos vigentes.

VJgesima quinta .• Dectaradón flnal.- ~EIContratista •. declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto 8 este contrato se refiere y 8 no Inll'OC8rla protección de
ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

I!
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C.
secretario

por "El Municipio"

AMIAN CHAN CAAB
Presidente Municipal

_'~\~A,M¡ENTO
.r'2.3IDEN"7"E

:-,,~tJ:"¡JCíPAL

El presente contrato se firma en la localidad de TetiZ municipio del mismo nombre, Estado de Yueatán el día 26 del mes de
Junior.~014. fI1"
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CORPRODICSA D MEXlCO S DE RL DE CV
C. Jeremías Ezequiel May Pacheco

Testigos


